
 
 

Calle del Maestro Vives 2 y 3 
28009 Madrid 
Tel.: 91 557 43 00 
Fax: 91 557 44 00 

1 
 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE NO DIVISIÓN EN LOTES 
P.A. A/SUM-025082/2020.  

 
 

Suministro de reactivos y material necesario para la realización de pruebas 
analíticas en el Servicio de Análisis Clínicos 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a justificar la no división en 

lotes del objeto del contrato en los términos que a continuación se detallan: 

 

Dadas las características del suministro y los trabajos que constituyen el objeto del 

contrato que impide la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el mismo, se justifica la no división en lotes para la correcta 

ejecución del contrato desde el punto de vista técnico. 

 

La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 

objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde un punto de 

vista técnico. Con la ejecución del contrato por un único contratista se conseguirían 

ventajas relativas a la unificación de procedimientos de trabajo, consolidación de 

procesos e integración de la información, además de una correcta y funcional 

utilización de los espacios físicos. Por otra parte, la realización de las pruebas 

mediante una única solución automatizada contribuye a afrontar de una manera 

más eficiente la contención del gasto.  

 

 

           
      El Director Gerente 

(Suplencia Resolución de 19/04/2020 de la 
Directora General de RRHH del SERMAS) 
 
 
 
 
    La Directora de Gestión y SS.GG. 
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